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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA, 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: - - Q

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E  Y
Artículo único. Quedan en suspen

so, en tanto no se celebren elecciones 
municipales, las que para la renovar 
ción de la mitad de los cargos de Vo
cales del Tribunal de Garantías Cons
titucionales deberían tener lugar en la 
última decena del mes de Agosto pró
ximo, de conformidad a lo dispuesto 
en los artículos 5.° de la ley Orgánica 
de dicho Tribunal de 14 de Junio de 
1933 y 17 del Reglamentó de 6 de 
'Abril de 1935.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales y 
Autoridades que la hagan cumplir.

La Granja a veintiuno de Julio de 
jpj-1 novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El PrMidente del Consejo de Ministros,
A lejan dro  L k r r o u x  Ga r c ía

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y  a ¡propuesta del de Marina, 
Vengo en autorizar a esté último 

para presentar a las Cortes ún proyec
to de ley concediendo plaza de gracia, 
previo examen de suficiencia, en la Es
cuela Naval y  demás Cuerpos dé la

Armada, a los nietos varones del Ca
pitán de Navio D. Joaquín Bustamante 
y Quevedo, muerto heroicamente en 
Santiago de Cuba.

Dado en Madrid a diecisiete de Julio 
de mil novecientos treinta y cinco. 

.NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Marina,

A ntonio  R oyo  V illan o va

A LAS CORTES
Los méritos contraídos por el Capi

tán de Navio D. Joaquín, Rüstamánte 
y Qüevédo, no sólo al dar su vida por 
la ¿Patria en Santiago de Cuba, sirio, 
con anterioridad, dedicando aquélla a 
estudios e investigaciones en beneficio 
de la Marina, de lo que es prueba feha
ciente el invento del torpedo que, con 
Sñí nombre, fué declarado de uso regla
mentario en la Armada, 'fueron ya re* 
conocidos al conceder a su nieto Joa
quín Bustamante Llórente examen de 
suficiencia y plaza de gracia én la Es-
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cuela Naval Militar por Orden minis
terial de 29 de Julio de 1930 (Diario 
Oficial de Marina número 173).

Ahora bien, como por Leyes de 23 
de Abril de 1934 y 26 de Marzo de 1935 
(Diarios Oficiales de Marina núme
ros 100 y 73, respectivamente) se ha 
concedido el precitado beneficio, exten
diéndolo a todos los Cuerpos de la Ar
mada, a todos los nietos varones del 
Contralmirante D. Victoriano Sánchez 
Barcáiztegui, Capitán de Navio D. Luis 
Cadarso y primer Condestable, gradua
do de Capitán de Artillería, D. Mateo 
Durán y Bornés, razones de equidad y 
analogía aconsejan extender también el 
aludido beneficio a todos los nietos del 
Capitán de Navio D. Joaquín Busta- 
mante y Quevedo.

En mérito de estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter a la aprobación de la 
Cámara el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Se concede plaza de 

gracia, previo examen de suficiencia, 
en la Escuela Naval y demás, Cuerpos 
de la Armada, a los nietos varones del 
Capitán de Navio D. Joaquín Busta- 
mante y Quevedo, muerto heroicamente 
en Santiago de Cuba, previa justifica
ción de su personalidad.

Madrid, 17 de Julio de 1935.
El Ministro de Marina,

A n t o n io  R o y o  V il l a n o v a .

DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina 

y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al primero para 
que presente a las Cortes un proyecto 
de ley relativo a la situación pasiva 
de un Suboficial, dos Maestros de ban
da asimilados a Suboficial y un Sar
gento segundo de banda de Infantería 
de Marina, retirados por edad durante 
el tiempo comprendido entre la fecha 
en que se dispuso la reorganización de 
los servicios de Infantería de Marina 
y la en que tuvo lugar la creación del 
Cuerpo auxiliar correspondiente.

Dado en Madrid a diecisiete de Julio 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NIGETO ALCALA-ZAMÜRA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
A n t o n io  R o y o  V il l a n o v a

A LAS CORTES
El Decreto de 9 de Junio de 1931, que 

reorganizó las clases de Infantería de 
Marina, dictado como consecuencia y 
complemento del de 11 de Julio de 1930, 
concedió beneficios que no pudo dis
frutar el personal que en el período de

tiempo transcurrido entre una y otra 
disposición alcanzó las edades de reti
ro entonces vigentes. Dicho personal 
está integrado por un Suboficial, dos 
Maestros de banda asimilados a Sub
oficial y un Sargento segundo de ban
da, a quienes se concedió asimilación 
a Ayudantes auxiliares por las Orde
nes ministeriales que se citan en el 
texto de la Ley que se propone, y cuyo 
número, no por ser modesto, debe ser 
olvidado cuando se trata de reparar 
situaciones. Un caso análogo se pro
dujo al aplicar a Infantería de Marina 
la ley de Guerra de 1.° de Junio de 
1908, que creó la escala de reserva au
xiliar retribuida en el Ejército, pues 
promulgada ésta en dicha fecha, no se 
hizo extensiva a . Infantería de Marina 
hasta el 16 de Junio de 1911, y para 
remediar el perjuicio que, sin causa 
imputable a los interesados, se irro
gaba a los que fueron retirados por 
edad en el plazo de tiempo que me
dió de una a otra Ley, se consignó 
en esta última, en el artículo 3.° de 
sus transitorios, que los retirados por 
edad en dicho período de tiempo fue
ran ascendidos y nuevamente clasifica
dos como si hubiesen sido retirados a 
las edades que establecía la nueva Ley.

Las mismas razones aconsejan pro
ceder en forma semejante en el caso 
presente, máxime cuando no represen
ta aumento de gasto para el Tesoro, 
puesto que el expresado personal ha 
sido clasificado provisionalmente, a los 
efectos pasivos, con las categorías co
rrespondientes a los empleos, de Ayu
dantes auxiliares que les han sido re
conocidos y sólo se trata de sancionar 
legalmente dicha clasificación, y el fun
damento moral y jurídico de resolver 
en el sentido que se propone el ca«o 
ha sido reconocido por el Consejo de 
Estado en informe emitido en expe
diente instruido a solicitud de uno de 
los interesados, el Ayudante auxiliar 
de primera D. José Altozano Utor, a 
quien* por acuerdo del Tribunal Eco
nómico administrativo, se había dejado 
sin efecto la clasificación provisional 
de sus haberes pasivos como tal Ayu
dante auxiliar. En atención a ello, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de la Cá
mara el siguiente

p r o y e c t o  d e  l e y

Artículo 1.° Se ratifican los ascen
sos y asimilaciones a Ayudantes auxi
liares de Infantería de Marina, conce
didos por las Ordenes ministeriales de 
fechas 24 de Diciembre de 1931, 21 de 
Marzo, 11 de Abril y 20 de Octubre 
de 1932, al Suboficial de Infántéríá de 
Marina D. José Altozano Utoíy Maes

tros de banda asimilados a Suboficial 
D. Pascual Martínez de Toledo y don 
Tomás Miján Expósito y Sargento se
gundo de banda D. José Martínez Ca
bello, en atención a que se trata de 
clases de Infantería de Marina que fue
ron retirados por edad en el período 
comprendido entre el 11 de Julio de 
1930, fecha del Decreto que estableció 
las bases para la reforma de dicho 
Cuerpo, y el 9 de Junio de 1931, que 
tuvo lugar su reorganización para di
chas clases, ya que de haber tenido 
lugar dicha reforma en fecha inme
diata al Decreto citado en primer tér
mino les hubiera correspondido en ac
tivo el ascenso que se les concedió por 
las referidas Ordenes ministeriales.

Artículo 2.6 A los efectos pasivos 
serán clasificados sirviéndoles de suel
do regulador los señalados a las cate
gorías correspondientes de Ayudantes 
auxiliares de Infantería de Marina, con
tinuando en el disfrute de los haberes 
pasivos qué se deriven de las mismas 
quienes los vengan percibiendo, y de
jándose sin efecto los descuentos que 
se hayan practicado a los que les ha
yan sido rebajados, como consecuencia 
de habérseles rectificado su clasifica-i 
ción provisional.

Artículo 3.° Se faculta al Ministro 
de Marina para dictar las disposicio
nes necesarias al cumplimiento de la 
presente Ley.

Madrid, 17 de Julio de 1935.
El Ministro de Marina.

A n t o n io  R o y o  V il l a n o v a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en nombrar Gobernador civil 

de la provincia de Segovia a D. Enri
que Meneses Puertas.

Dado en La Granja a veintiuno de 
Julio de mil novecientos treinta y 
cinco.
HICKTO ALCALA-ZAMORA T TORRSl

M Presidenta del Cornejo de Ministro* 
A le ja n d ro  L krrou x G arcía

MINISTERIO DE HARINA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina 

y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al primero para
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que, como caso comprendido dentro del 
punto tercero del artículo 55 de la ley 
de .Administración y Contabilidad de 
k ; Hacienda pública, proceda a concer
tar directamente con los Talleres Elec
tromecánicos C. E. el suministro a la 
Marina de un receptor y un transmisor 
radiotelegráfico, con destino a la Pase 
Naval principal de Cartagena, por un 
valor total de 69.450 pesetas.

Dado en Madrid a diecisiete de Ju’ io 
ée sd l novecientos treintá y cmco 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro da Marina,
A n t o n io  R o y o  V il l a n q v a

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación y oído el Consejo de Es
tado,

Vengo en conceder la nacionalidad 
española a los súbditos alemanes don 
Isidor Stern Herzfeld y D. Fritz Mar
tín Stern Fraenkel, los cuales no podrán 
gozar de esta concesión hasta que renun
cien a su nacionalidad anterior, prome
tan fidelidad a la Constitución y obe
diencia a las leyes y se inscriban co 
mo españoles en el Registro civil.

Dado en Madrid a veintiuno de Julio 
dé mil novecientos treinta y cinco. 
NIGÉTO ALCALA-ZAMORA' Y TORRES 

101 Ministro do lo Gobernación.
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
Examinado el expediente instruido 

por el Ministerio de Obras públicas 
para la ejecución, mediante subasta, de 
las obras de los Canales del Arlanzón 
(Burgos), en cuya tramitación sé han 
cumplido todos los requisitos exigi
dos por la legislación vigente en la 
materia, así como los preceptos del 
artículo 67 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Obras públicas y de conformidad con 
el Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro dé Obras públicas para ejecu
tar, mediante subasta, las obras de los 
Canales del Arlanzón (Burgos), por su 
importe de 1.166.697,58 pesetas.
 ̂ Dado en La Granja a veintiuno de

Julio de rail novecientos treinta y 
cinco*.
NICBTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

fil Ministro U« Otorut públicas,
M a n u e l  M a r r a c ó  y R a m ó n

Aprobado por Orden ministerial de 
25 de Marzo de 1932 el proyecto de las 
obras de construcción de Almacén de 
los nuevos muelles de Levante del 
puerto de Alicante, por su presupues
to de contrata, importante pesetas 
1.186.140,11, se ha tramitado el co
rrespondiente expediente de subasta, 
dando cumplimiento a cuantas forma
lidades previenen las disposiciones vi
gentes, y justificada por la Junta de 
Obras del puerto la existencia de re
cursos para el abono de las obras de 
referencia, de acuerdo con el Conse
jo de Estado, a propuesta del Minis
tro de Obras públicas y de confor
midad con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para realizar. 
por el sistema de contrata, mediante su
basta pública, las obras de construc
ción de Almacén de los nuevos mue
lles de Levante del puerto de Alican
te, distribuyendo el importe del pre
supuesto en tres anualidades: la pri
mera, de trescientas mil (300.000) pe
setas, en el ejercicio actual; la segun
da, de seiscientas mil (600.000) pese
tas, en el de 1936, y la tercera, de dos
cientas ochenta y seis mil ciento cua
renta pesetas once céntimos (pesetas 
286.140,11) en ¿1 de 1937.

Dado en La Granja a veintiuno de 
Julio de mil novecientos treinta y 
£Ínco.

NÍCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Obras públicas,
Ma n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n

Por el Ayuntamiento de Sangarrén 
(Huesca) se incoó expediente solici
tando autorización para aprovechar 
hasta 35 metros cúbicos de agua por 
segundo de la acequia del Flumen, de
rivadas del Canal de Monegros, con 
destino al abastecimiento de la pobla
ción, con subvención del Estado, con
forme a lo dispuesto en el aparta
do b) del articulo 6.° del Real decreto 
de 9 de Junio de 1925.

Por Orden ministerial de 4 de Di
ciembre de 1934 se otorgó a dicho 
Ayuntamiento la autorización para de
rivar la cantidad de agua pedida de 
la mencionada acequia.

Tramitado el expediente, por lo que 
se refiere a la subvención* conforme

a lo dispuesto en el Real decreto cita
do de 9 de Junio de 1925, y fijada ésta 
en la cantidad, de .43.003,04 pesetas* . 
importe del 50 por LOO del presupucs-. 
to de contrata de la obra subvencio- 
nable, se han cumplido todos, los re
quisitos exigidos por la legislación vi
gente en la materia, así como los pre
ceptos del artículo 67 de la vigente 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública.

En su virtud,
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, a propuesta del Ministro de. 
Obras públicas, de conformidad con 
el dictamen del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al Ayunta

miento de Sangarrén (Huesca), con 
cargo a la obligación presupuestaria 
que en el presupuesto vigente.se con-v 
signa en el capítulo 3.°, artículo 4.°¿ 
grupo noveno, concepto segundo, una 
subvención de 43.003,04 pesetas, im
porte del 50 por 100 del presupuesto 
subvención afile de las obras de abas
tecimiento de aguas a la población 
con las procedentes de la acequia del 
Flumen, derivadas del Canal de Mo
negros, cuyo auxilio se abonará en cin
co anualidades iguales, a partir de la 
fecha de aprobación del acta de re
conocimiento final de las obras, con
forme a lo dispuesto en el artículo: 12 
del Real decreto de 9 de Junio de 
1925.

Artículo 2.° Las obras se ejecuta
rán con arreglo a las condiciones que 
figuran en la Orden ministerial de 4 
de Diciembre de 1934, por la que se 
concedieron las aguas necesarias para- 
el abastecimiento.

Dado en La Granja a veintiuno de 
Julio de mil novecientos treinta :.y: 
cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOíÚtlSS
JCl Ministro de Obra» públicas,

Ma n u é l  Ma r r a c ó  y  Ra m ó n .

Por Real decreto de 2 de Agosto de 
1930 se concedió al Ayuntamiento de 
Langreo una subvención para ejecu
tar las obras de abastecimiento de 
aguas de los pueblos de Ciaño, Sama, 
La Felguera,/ Sada y Barros, impor
tante 80.000 pesetas para cada uno 
de los cuatro primeros y 53.372,66 
pesetas, para el último, o sea un to
tal de 378.372,66 pesetas, que habrían 
de ser abonadas en cinco anualidades 
a partir de la fecha de aprobación del 
acta de reconocimiento final de las 
obras, que debían quedar terminadas 
en tres años, a partir de 2 de Agosto 
de 1930.
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Ejecutadas ías obras de los tres p r i
m eros pueblos en form a adecuada y 
dentro del plazo fijado, según acta, in 
forme y certificación del Ingeniero Je
fe de la Delegación de los Servicios 
H idráulicos del Miño, por el Ayunta
m iento de Langreo se elevó instancia 
a la D irección general de Obras Hi
dráulicas solicitando se abonase la 
subvención correspondiente a ellas y 
se concediera un plazo de tres años 
para te rm in ar el abastecim iento de los 
otros dos pueblos, fundam entando su 
petición en la falta de recursos para 
te rm inar las obras de estos últimos, 
dentro del plazo fijado.

En atención a la independencia re
lativa de los abastecim ientos de los 
d istintos pueblos que abarca' este ex
pediente y sobre la base de que el 
auxilio concedido para  los cinco pue
blos podía considerarse como cinco 
subvenciones d istin tas por su fin, aun
que otorgadas a un mismo Ayunta
miento, se estimó que podía aprobarse 
el acta y lib ra r  la p rim era anualidad 
de la subvención correspondiente a 
los tres citados pueblos, que a 16.000 
pesetas po r cada uno, im porta 48.000 
pesetas, y conceder un plazo de dos 
años p ara  la term inación  de las obras 
de abastecim iento de los otros dos 
pueblos, pero  oyendo previam ente uí 
Consejo de Estado y cum pliendo los 
dem ás requisitos exigidos por el a r
tículo 67 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, toda vez que con el 
acuerdo de esta form a de abono de la 
subvención quedaba profundam ente 
modificada la 'form a de desembolso 
acordada por el Decreto de 2 de Agos
to de 1930.

Cum plidos los citados requisitos, 
emitió dictam en, en últim o lugar, el 
Consejo de Estado, con propuesta fa
vorable, previo  el cum plim iento de 
ciertos trám ites que se han llevado.

En su v irtud .
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, a p ropuesta del M inistro de 
Obras públicas, de conform idad con 
el dictam en del Conseio de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se accede al abono de 

la p rim era  anualidad de 48,000 pese
tas para  el abastecim iento de los pue
blos de Ciaño, Sama y La Felguera, y 
se concede un plazo de dos años para 
la term inación de las obras de Sada y 
Barroso.

Artículo 2.° Lo dispuesto en el ar
tículo an te rio r lley a aneja la ap roba
ción del acta del reconocim iento final 
de las. obras de los pueblos de Ciafió, 
Sama y La Pélguera, y, por tanto, en 
arm onía con lo dispuesto en el ar*

tieulo 12 del Real decreto de 9 de Ju 
nio de 1925, la anualidad  que se o r
dena abonar habrá de hacerse con car
go al capítulo 3.°, artículo 4.°, con
cepto 19, agrupación novena, del p re 
supuesto vigente,

Dado en La Granja a vein tiuno de 
Julio de mil novecientos tre in ta  y 
cinco.

N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Jfcti'mstro Obras públicas,
M a n u e l  Ma r r a c ó  y R a m ó n

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

E xcmo. S r .: Solicitado por D. Lo
renzo Millares M añana el ingreso en el 
Cuerpo de Médicos forenses, asegu
rando ser Médico forense excedente, 
de categoría de en trada, y extraviado 
su expediente personal, se ordenó por 
este M inisterio la reconstrucción del 
mismo, resultando de ello que, en 
efecto, había sido nom brado dicho so
lic itan te por Real orden de 6 de No
viem bre de 1026 para  la vacante ¿inun
d a d a  a traslado en el Juzgado de ins
trucción de Olvera, de cuyo cargo fué 
declarado excedente en 27 de Abril de 
1927.

Omitió en su instancia el so licitan
te, al ped ir su reingreso, que posterio r
m ente a esa ú ltim a ¡fecha y en No
viem bre de 1919, formuló igual p re 
tensión el Sr. Millares, y que en e] 
expediente a que dió lugar se había 
d ictado declarando nula y sin ningún 
valor la Real orden de 6 de Noviem
bre de ¡1926, po r la que ingresó en el 
Cuerpo Médico forense con ,des tino  a 
Olvera, así como los despachos, tras
lados y todo lo que dió lugar al expre
sado nom bram iento, y como lógica 
consecuencia se desestim ase la solici
tud  concediéndole la  vuelta al serv i
cio activo.

Al rehacerse el expediente p a ra  co
nocer si tenía o no derecho al re in 
greso el Sr. Millares, no se conocían* 
sin duda, en la A udiencia respectiva 
estos particulares, y po r Orden de 28 
de Febrero de 1935 fué nom brado pa
ra  la Forensía del Jtt2gado de Alberi- 
que; pero habiendo llegado p oste rio r
mente a conocim iento de este M inis
terio  la citada Real o rden de Noviem 
bre de  1929 y considerando  que el 
nom bram iento de D. Lorenzo M illares 
Mañana para lá plaza de Médico foren
se del Juzgado de insirucción  de Al- 
berique está basada en el e rro r  de he-, 
eho consistente en considerarle Médi
co forenSe p ró p ie ta rio ten situación de

excedencia, que. es lo que él m anifes
tó  ̂ y lo que resultó al rehacerse el ex
pediente, siendo así que esa calidad 
de forense se le hab ía re tirad o  por la  
declaración de nu lidad  de su nom bra
m iento pa ra  ingreso en el Guerpo en 
v irtud  de las razones expuestas en la 
O rden de N oviem bre de 1929:

Considerando que, según precep to  
categórico del artículo  274 del Regla
m ento de organización y p roced im ien 
to de este M inisterio, p rocede la  nu li
dad de las resoluciones que tienen ca
rác te r firme, entro otros m otivos, cuan
do se hubiesen dictado con evidente 
e rro r  de hecho, doctrina perfectam en
te aplicable al caso presente, porque 
un e vidente e rro r  de esa naturaleza fué 
considerarle  como Médico forense ex
cedente, y como tal, con un derecho 
a rein teg rarse al servicio activo, de
recho que no tenía, porque no era tal 
Médico forense, única calidad por la 
que, adm itiéndole su instanc ia de r e - . 
ingreso, fué nom brado para  la F o ren 
sía del Juzgado de instrucción  de Al- 
berique por O rden de 28 de F ebrero  
ú ltim o :

G onsiderándo, además, que m ante
n er ese nom bram iento es consolidar 
un estado de derecho sin  fundam en
to legal en que. apoyarse, pues lo que 
es nulo no puede crear derecho,

Este M inisterio ha acordado  dejar 
sin efecto la re ferid a  O rden de 28 de. 
Febrero, por la  que se nom bra a don 
Lorenzo M illares M añana p ara  la F o
rensía del Juzgado de A lberique, de
clarando  nulos todos sus efectos de 
posesión, inclusión en  el E scalafón y 
en todos los dem ás órdenes, y en su 
v irtud , o rd en ar cese en el desem pe
ño de su cargo desde e l  conocim iento  
de esta disposición.

Lo que digo a V. E. p ara  su cono
cim iento  y efectos consiguientes. Ma
drid , 20 de Julio  de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANGE

Señor P residen te de la A udiencia de
V alencia.

Excm o. S r .: A ccediendo a lo soli
citado p o r D. Pedro  San2 Lacasa, Mé-* 
dico forense del Juzgado de insthto*- 
ción de Tolosa: *

Visto el inform e del Juzgado y de 
conform idad  con lo prevenido en el 
artículo. 18 del D ecreto de 17 de Ju 
nio de 1983, modificado por. el de 24 
de E nero  de 1935,

Este .M inisterio ha acordado nom 
brarle  por perm uta p ara  la plaza de 
Médico forense que en el Juzgado de 
instrucción  de Vera desem peña don 
Luis Azcúe Zabala-A nchieta. ^  4
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Lo que digo a V. E. para su cono

cimiento y efectos consiguientes, Ma
drid, 20 de Julio de 1935.

p . D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Excmo, Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D. Luis Ázcúe Zabala-An- 
chieta, Médico forense del Juzgado de 
instrucción de Vera:

Visto el informe del Juzgado y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 18 del Decreto, de 17 de Ju
nio de 1933, modificado por el de 24 
de Enero de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle por permuta para la plaza de 
Médico forense que en el Juzgado de 
instrucción de Tolosa desempeña don 
Pedro Sanz Lacasa.

Lo que digo a V. E. ¡para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 20 de Julio de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Pamplona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6.° del Decre
to de 31 de Enero último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a Oficial primero de Au
diencia provincial, con el haber anual 
de 6.000 pesetas, en la vacante por ju
bilación de D. R,amón Medina Atien- 
za, a D. Daniel Barros Pintos, Oficial 
segundo de Sala de esa Audiencia, de
biendo continuar prestando sus servi
cios en la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 20 
de Julio de 1935.

p . d .,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Gerona.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Grandas de Salime, de 
cuarta clase, a D. Juan Benayas y Gar
cía de las Hijas, que figura con el nú
mero 45 en el Escalafón del Cuerpo 
de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 13 de 
Julio de 1935.

p . D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: A propuesta del Patro
nato del Canal de Experiencias Hidro
dinámicas de El Pardo,

. Este Ministerio ha dispuesto la ce
lebración de un concurso para pro
veer una plaza de Ingeniero en dicho 
Centro.

De acuerdo con el artículo 28 del 
Reglamento del Canal de Experiencias 
(Decréto de 18 de Febrero de 1933, 
Diario Oficial número 46), tendrán 
opción a tomar parte en dicho con
curso los Ingenieros navales pertene
cientes al Servicio técnico-industrial 
de la Marina militar y al servicio de 
la Marina civil.

Los que deseen tomar parte en él 
deberán solicitarlo por conducto re*- 
glamentario, siendo el plazo dé admi
sión de instancias de doce días, a par
tir de la publicación de esta Orden en 
e l íDiario Oficial y Ga c e t a  d e  M a d r id .

Los concursantes acompañarán sus 
solicitudes de todos aquellos datos que 
puedan facilitar la labor de selección.

Madrid, 18 de Julio de 1935.
ROYO VILLANOVA

Señores ....

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el Carabinero de la Co
mandancia de Cáceres, Simón Alonso 
Martín,

Este Ministerio ha acordado conce
derle veinticinco días de licencia, por 
asuntos propios, para Marvao (Portu
gal), con sujeción a lo establecido en 
las instrucciones aprobadas por Or
den circular del Ministerio de la Gue
rra de 5 de Junio de 1905 (C. nú
mero 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y  efectos. Madrid, 22 de Ju
lio de 1935.

p . D„
JOAQUIN PAYA 

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la Comandancia de 
Carabineros de Cáceres.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI- CA Y BELLAS ARTES
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 
promovida por doña Bernarda Cáno
vas, viuda de Cervantes, solicitando la 
prórroga por el segundo semestre del 
año en curso del contrato de arrenda
miento del edificio de su propiedad 
que ocupa en Cartagena la Escuela Su
perior de Trabajo, por la cantidad de
4.000 pesetas anuales, percibida por 
dicho concepto en el segundo trimes
tre del corriente año:

Considerarido que subsisten las cau
sas que motivaron la aceptación del 
arriendo del edificio de referencia, y 
teniendo en cuenta que en el presu
puesto para el segundo semestre de 
1935 existe un crédito para este ser
vicio,

Este Ministerio ha resuelto, de acuer
do con la ley de Contabilidad de 1.° 
de Julio de 1911, que se prorrogue por 
la táeita el contrato de arrendamiento 
del edificio que ocupa en Cartagena la 
Escuela Superior de Trabajo, por el 
segundo semestre de 1935, a razón de
4.000 pesetas anuales, que se abonarán 
a la propietaria doña Bernarda Cáno
vas, viuda de Cervantes, con cargo al 
capítulo segundo, artículo 4.°, grupo 
cuarto, concepto único, del vigente 
presupuesto de gastos de este Depar
tamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Ju
lio de 1935.

p . D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo promovido ante el Tri
bunal Supremo por D. Mario Viñas Pu- 
yol contra la Orden de este Ministerio 
de 17 de Marzo de 1932, resolutoria del 
expediente del concurso de méritos y 
examen de aptitudes, por la que se 
nombró a D. Eladio León Lillo Profe
sor de Higiene industrial y Educación 
física de la Escuela elemental de Tra
bajo de Peñarroya-Pueblonuevo, la Sa
la correspondiente del mencionado 
Tribunal, en 13 de Mayo último, ha 
dictado el siguiente fallo:

“Fallamos que debemos declarar y 
declaramos nula y sin efecto la Orden 
recurrida del Ministerio de Instruc
ción pública de fecha 17 de Marzo de 
1932, por la que se nombra a D. Ela
dio León Lillo Profesor de Gimnasia 
e  Higiene industrial y Educación físi-
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ca de la Escuela elemental de Trabajo 
de Peñarroya-Puéblonuevo, y en su lu
gar declaramos que debe resolverse de 
nuevo el concurso, teniendo en cuenta 
para apreciarlo conjuntamente los mé
ritos de aquel concursante y del que 

r  también lo es D. Mario Viñas Puyol, 
que aparecen de los certificados de 

, méritos aportados al expediente y del 
. resultado del examen de aptitud que 
. ambos practicaron.”

¿■.Y este Ministerio, en su vista, ha re- 
' ' suelto que se cumpla la sentencia en 
. sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
t o  y demás efectos. Madrid, 22 de 
Julio de 1935.

P. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

v Señor Director general de Enseñanza 
~ Profesional y Técnica,

. limo. Sr.: De acuerdo con lo pre- 
,, ceptuado en el artículo 90 dél Reglan 
r mentó del Cuerpo de Ingenieros In- 

dustiriales.de 17 de Noviembre de 1931, 
l Este Ministerio ha tenido a bien 
r nombrar Vocal nato del Patronato lo* 
¡ cal de Formación Profesional de Huel- 

va a D. Juan Desongles Sagarra, ©o- 
_ mo Ingeniero Jefe de industria de la 
'provincia.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
*..to y demás efectos. Madrid, 19 de Ju- 
r lio de 1935.

P. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

' Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

* limo. Sr.: Reorganizado el plah de 
estudios de las Escuelas de Apareja
dores de Madrid y Barcelona por De
creto de 22 de Enero último (Gaceta  
del 24), precisa establecer la plantilla 
y acoplamiento del personal a las cii- 
señanzas que han de tener a su cargo* 

: Por todo ello, este Ministerio ha 
 ̂acordado que en cada una de las Es
cuelas de Aparejadores de Madrid y 
"de Barcelona habrá: \
' Un Profesor numerario para las 
asignaturas de Complemento dé Alge
bra, Mecánica general y Curso elemen
tal de Estabilidad.

~ Un Profesor numerario para las 
-asignaturas de Geometría descriptiva 
y los dos cursos de Topografía.

Un Profesor numerario para los tres 
^cursos de Tecnología de la construc
ción.

" Un Profesor numerario pára los cur
sos de Dibujo y Trabajos gráficos.

£ Un Profesor especial para los tres

cursos de Francés y para la asignatura 
dé Ciencias Físicas, Químicas y dé Geo
logía. v

Un Profesor especial para las asig
naturas de Contabilidad y Legislación 
y las del preparatorio de Aritmética y 
Algebra, Geometría y Trigonometría.

Un Profesor Auxiliar para las ense
ñanzas de Complementos de Algebra, 
Mecánica general, curso elemental de 
Estabilidad, Contabilidad y Legisla
ción, Aritmética y Algebra y Geome
tría y Trigonometría.

Un Profesor Auxiliar para las ense
ñanzas •de Geometría descriptiva, dos 
cursos de Topografía y los cursos de 
Dibujo y Trabajos gráficos.

Un Profesor Auxiliar para los cur
sos de Tecnología de la construcción, 
Francés y Ciencias Físicas, Químicas 
y de Geología.

Lq digo a V. I. {para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Julio 
de 1935.

P.
RAFAEL GONZALEZ. COBOS

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

limo, Sr.: Bn atención a las razo* 
nes expuestas por D, Juan Desongles 
Sagarra,

Este Ministerio ha resuelto admitir 
a dicho señor la dimisión del cargo 
de Profesor de Mecánica y Director 
dé la Escuela Elemental de Trabajo de 
Suelva y, en su consecuencia, el de 
Vocal del Patronato local de Forma
ción Profesional de la citada locali
dad que, como tal Director* venía des
empeñando.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Ju* 
lio de 1985.

P. n.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Establecida por Orden de 
esta fecha la plantilla del Profesorado 
de las Escuelas de Aparejadores de 
Madrid y Barcelona, con arreglo al 
nuevo plan de estudios,

Este Ministerio ha acordado que el 
personál de las referidas Escuelas 
quede adscrito a las enseñanzas si
guientes:

Complemento de Algebra, Mecánica 
genéra! y Curso elemental de Estabili
dad: Profesor numerario para Madrid, 
D. Enrique Domínguez Fernández, y  
para Barcelona* D, Ramón Temen* 
Maurí,

Geometría descriptiva y los. dos cur
sos de Topografía: Profesor numera
rio para Madrid, D. Sabino Zübillága 
Santiberi, y para Barcelona, D. Manuel 
Cases Lamolla.

Tecnología de la Construcción, tres 
cursos: Profesor numerario para Ma
drid, D. Fernando Madrazo y Torres, 
y para Barcelona, D. José María Deu 
Amat.

Dibujos y trabajos gráficos: Profe
sor numerario para Madrid, D. Alfon
so Jimeno Pérez, y para Barcelona, 
vacapto.

Fráncés, tres cursos, y Ciencias Fí* 
sicoquímicas y de Geología: Profesor 
especial para Madrid, D. Alejandro 
Mata Alejandre, y para Barcelona, 
vacante.

Contabilidad y Legislación y las del 
Preparatorio de Aritmética y Algebra 
y Geometría y Trigonometría: Profe
sor especial para Madrid, D. Joaquín 
María Fernández Cabello, y  para Bar* 

v celona, vacante.
Complemento de Algebra, Mecánica 

general, Curso elemental de Estabili
dad, Contabilidad y Legislación, Arit
mética y Algebra y Geometría y Tri
gonometría: Profesor Auxiliar, D. Ma
nuel Puig Janer para Barcelona, y pa
ra Madrid, vacante.

Geometría descriptiva, dos cursos de 
Topografía, Dibujos y Trabajos gráfi
cos: Profesor Auxiliar para Madrid, 
D* Augusto Sanz y Marcos, y para 
Barcelona, D. Juan Neto Carrión.

Tecnología de la construcción, Fran
cés y Ciencias Fisicoquímicas; y . de 
Geología: Profesor Auxiliar, para Ma- 
dridf D. Alvaro Huetos Mato, y. para 
Barcelona, D. Joaquín Amigó Miró.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de, Julio 
de 1935.

P. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por doña Enrique González Figue- 
roa, Maestra nacional del Grupo esco
lar "Mariano de Cavia” , de Madrid, en, 
reclamación de que se lie abone la in
demnización correspondiente en qbn* 
cepto de casa-haoitación, que ej ^U n
tamiento se niega satisfacer: r.

Visto el artículo 191 dé la Ley; de 9 
de Septiembre de í M Í ,  que dispone 
de una manera., terminante que los 
Maestros de las Escuelas públicas tie
nen áéreúho a casa-habitación decen
té y  ¿apa¿ para sí y  sus familias, o 

' jqjsl mi defecto, la indemnización que 
ftaríi alió *e estableciere;] j
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Visto el artículo i l  de i Lee reto de 

8 de Junio Ce 1910, que. confirma una 
vez más lo anteriormente expuesto, 
así como posteriores disposiciones re
cientes en el mismo sentido.

Tenieido en cuenta los informes 
favorables emitidos por la Inspección.. 
y Sección Administrativa de Primera 
enseñanza de la provincia de Madrid, 

Este Ministerio ha tenido a bjen 
resolver accediendo a lo solicitado 
por la Maestra doña Enriqueta Gonzá
lez. Figueroa.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 17 de 
Julio de 1935.

, . p . ' d .,  '

RAFAEL GONZALEZ CQBOS
Señor Director general de Primera 
d enseñanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con, lo es
tablecido en los artículos 2.° y 3.° del 
Decreto de 4 de Diciembre de 1931 y 
a propuesta del Patronato de Cultura, 
de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto nombrár 
Voéal del referido Patronato a D. En
rique Marzo Castro, Inspector Jefe de 
Primera enseñanza de aquella provin
cia, por designación de sus compañe
ros para dicho cargo. .
' tp  digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos. Madrid, 17 de Julio de 1935.
JOAQUIN DUALDE 

Señor Subsecretario. de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el expedienté de 
que se hará mérito : >

Resultando que D, Juan Fernández 
< Díaz, Maestro nacional de San Juan 
de Barre do, en la provincia de Lugo, 
elevó! instancia a la Dirección general 
dé vPrifdera ehséñaíi¿a^ con fecha 6 de 

* Mayo último, eri súplica de que se le 
adjudicase la Escuela de niños de 
éúitíriz, en la misma provincia, có
mo cursillista de la convocatoria 
de 1933:

Resultando que el Sr. Fernández 
Díaz fundamentó su petición en el he
cho de haberse adjudicado, por Or
den dé fecha 3 de los mismos, la Es
cuela de Meilán, en aquella provincia, 
a D. Angel Sánchez Gayoso, así cómo 
también en la circunstancia de haber 
reclamado dicha Escuela de Guitíriz 
en la sesión del día 11 de Noviembre 
de 1934:

Resultando que la Dirección gene
ral de Primera enseñanza desestimó 
la referida petición, por nota margi- 

. nal de fecha 12 de los corrientes, par- 
- ticipandb al. Sr. Fernández Díaz que

.¿tLivícse a lo preceptuado en la Or
den de la Dirección general de 24 de 
Enero último (G a c e t a  del 29): 

Resultando que D. Juan Fernández 
Díaz se alza ante este Ministerio con-: 
tra tal resolución:

Considerando que por Orden de 24. 
de Enero del corriente año . (G a c e t a  
del 29), en el apartado segundo, se 
dispuso taxativamente que la Escuela 
de niños de Guitíriz-Trasparga .(Lugo),, 
que reclama el recurrente sea provis
ta por el turno a que hubiera corres-^ 
ponditjo a partir de 2 de Enero de :: 
1934, puesto que tal Escuela #no debía 
ser vacante a partir de dicha fecha : 

Considerando que, por tal razón, la- 
Dirección general de Primera enser 
ñanza dispuso que la Escuela de Gui
tíriz, al igual que las de Meilán y Saa- 
vedra, en la misma provincia, no se, 
diesen a los cursillistas de 1933 en la 
sesión del día 11 de Noviembre 
de 1934:

Considerando que, aun de haber 
correspondido la Escuela de Guitíriz 
a cursillistas de 1933, >y dando por 
cierto que el recurrente la hubiese re
clamado en forma verbal el día 11 
de Noviembre de 1934, puesto que así 
lo afirma en su informe la Sección ad
ministrativa de Lugo, aunque en el 
expediente no se aporta, como era de
bido, la certificación de acta de aque
lla sesión, es lo cierto que D. Juan 
Fernández Díaz no se, alzó, contra la 
resolución de la Junta de Autoridades 
para adjudicación de Escuelas en 
aquella provincia, dentro del plazo 
reglamentario, ante la Dirección ge
neral, como hicieron otros compañe
ros pidiendo la Escuela de Meilán, 
reclámada en la misma sesión:

Considerando que,’ aun si supone
mos que el Sr. Fernández Díaz tuvie
ra derecho a reclamar la Escuela de 
Guitíriz, a pesar -de no haberse alza
do reglamentariamente contra la re
solución de la Junta de Autoridades 

j de Lugo, • ni aun así se le hubiera po
dido adjudicar tal Escuela, puesto que 
la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Lugo afirma en su in
forme que, los que; formularon recla
mación verbal, eh día 11 de Noviem
bre de 1934 sobre la Escuela fie \Gui
tíriz fueron muchos, y algunos de me
jor derecho que el Sr.} Fernández: Díaz, 
por cuya razón, en este caso, habría 
que discernir cuál de esos muchos re
claman tes es el de mejor derecho: 

Considerando, finalmente, que no 
existe .igualdad entre la provisión de 
la Escuela de Guitíriz y la de Meilán, 
como afirma el recurrente, puesto que 
esta última Escuela no tiene forma 
de provisión taxativamente marcada, 
como lo tiene aquélla por la ya men

cionada Orden de 24 de Enero úiiw 
: mo, y puesto que, además, la Escuela 
de Meilán fué adjudicada al de mejor 
derecho entre los que se alzaron ante 
la Dirección general de Primera en* 1 
señanza reglamentariamente, y se con
cedió tan sólo a resultas de lo qoe 
en su día resuelva el Ministerio sobre 
el concursillo que produjo dicha va
cante, y se otorgó en el momento en 
que la Dirección general estimó opor- f’ 

Junó cubrirla condicionalmente:
Teniendo en cuenta el informe de 

la Asesoría jurídica de este Ministe
rio, que también propone la desesti- ' 
mación de este recurso, porque, re
suelta la forma de provisión de la Es
cuela de Guitíriz en la Orden de 24 
de EneTó último, publicada en la Ga* 
c e t a  del 29), el Sr. Fernández la con
sintió al iio alzarse contra ella ante 
el señor Ministro en el plazo de quin
ce días, que marca el artículo 86 del 
Reglamento de procedimiento de este 
Ministerio, por lo que ahora no pue-. 
de volverse sobre el acuerdo por ser 
extemporánea la revisión que se soli
cita, sin necesidad de entrar en el es
tudio* del fondo porque la extémpo- 
rarieidad lo hace innecesario,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar el recurso de alzada interpuesto 
p o r ' D. Juan 1 Fernández Díaz contra 
la resolución de la Dirección general 
de Primera enseñanza de fecha i 2 de 
Junio último.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 15 
dé Julio de 1935.

JOAQUIN DUALDE

Señores Director general de Primera 
enseñanza y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Lugo.

I l mo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien admitir la dimisión de sus 
cargos a los Vocales componentes de 
la Junta Nacional de. la Música y Tea
tros Líricos y Dramáticos señores don 
Jacinto Benavente, D. Eduardo Mar- 
quina, D. Carlos Arniches, D. Antonio ' 
Estremera, D. Emilio González del Cas
tillo, D. Tomás Borrás, D. Fráncisco 
Alonso, D. Pablo Luna, D. Jacinto Gue- . 
rrero, D. José Serrano y D. Eduardo 
Yáñez, los cuales fueron designados 
con fecha del 5 de Febrero último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Julio de *£ 
1935.

JOAQUIN DUALDE

Señor Director genebal de Bellas Ar-*
• tes.
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Ilmo. Sr.: Habiendo sido jubilado, 
con fecha 31 de Mayo último y anti
güedad. de 25 del mismo mes y año, 
el Catedrático numerario de Francés, 
de la Escuela Central Superior de 
Comercio, D. Eugenio de Ochoa Theo- 
dor, quien se hallaba comprendido en 
la Sección segunda del Escalafón,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se den los correspondientes as
censos de escala, y, en su consecuen
cia, que D. José Benítez Galán, Cate
drático numerario de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Vigo; IX Luis 
Alcaide Caracuel, Catedrático numera
rio de la Escuela Profesional de Co
mercio de Sevilla; D. Adolfo Delibes 
Cortés, Catedrático numerario de la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Valladolid; D. Ramón García de Lina
res y López, Catedrático , numerario 
de la Escuela Central Superior de Co
mercio; D. Alfredo Escribano Rojas, 
Catedrático numerario de la Escuela 
Profesional de Comercio de Valladolid; 
D. José Miranda Guerra, Catedrático 
numerario de la Escuela Profesional 
de Comercio de Las Palmas; D. Manuel 
Mallén Garzón, Catedrático numerario 
de la Escuela de Altos Estudios Mer
cantiles de Barcelona, y D. Ramón Ro
dríguez Dorado, Catedrático numerario 
de la Escuela Profesional de Comer
cio de Santander, pasen a ocupar los 
números 3, 6, 18, 35, 63, 91, 121 y 151 
del Escalafón general de Catedráticos 
numerarios de Escuelas de Comercio, 
con el sueldo anual de pesetas 16,000, 
14.000, 12.000, 11,000, 10.000, 9.000, 
8.000 y 7.000, respectivamente, y anti
güedad de 26 de Mayo último, siguien
te al de la fecha de jubilación del se
ñor Ochoa Theodpr. \  ñ 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Ju
lio de 1935.

p . d .,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

I l mo. Sr.: A propuesta de la Junta 
para Ampliación de Estudios e Inves
tigaciones Científicas,

Este Ministerio ha resuelto conce
der la condición de pensionados, a los 
siguientes Catedráticos: 

Don Javier Echave Sustaeta, c ate- 
drático numerario de Lengua latina 
del Instituto nacional de Segunda en
señanza de. Pontevedra, durante tres 
meses, para ampliar estudios de Filo
logía en Alemania; y 

Don Angel Pariente Herrejón, ídem 
r de ídem del “Maragall”, de Barcelona,

durante tres meses, para ampliar estu
dios de Lingüística latina en Ale
mania.

Los interesados podrán hacer uso de 
esta concesión únicamente en el ac
tual período dé vacaciones, viniendo 
obligados a comenzar el curso en sus 
Institutos respectivos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Julio de 1935.

P . O . ,
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN

Ilmo. Sr.: El personal eventual que 
presta sus servicios en los talleres 5 
garajes de las Jefaturas de Obras pú
blicas y en el Circuito Nacional de 
Firmes Especiales viene solicitan de 
reiteradamente de este Ministerio que
dar equiparado, a los efectos de esta
bilidad, con el que de un modo sim i
lar desempeña sus funciones en las 
oficinas de las indicadas dependen
cias; y no existiendo motivos que pue
dan oponerse a la antedicha preten
sión, sino más bien parece prudente 
medida acceder a lo que vienen de- 

: mandando de manera tan insistente 
como subordinada, contribuyendo asi 
a obtener la interior satisfacción, tan 
preconizada hasta en las más férreas 
disciplinas,

► Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Se hacen extensivas al personal de 
talleres y  garajes de las Jefaturas de 
Obras públicas y del Circuito Nacio
nal de F irm es' Especialés las. Reales 
órdenes números 31 y 38 del año 1931. 
dictadas por el extinguido Ministerio 
de Fomento, fechadas en 5 de Febre
ro y  5 de Marzo, respectivamente, 
siempre que dicho personal figure de 
un modo expreso en las relaciones 
nominales, de jornales en las cuentas 

v mensuales del servicio anteriores a 1 .° 
dé Enero dé 1935.

Lo que digo a V. I. para su cono- 
cimiénto y demás efectos. Madrid, 22 
de Julio dé 1935. L

MANUEL' MARRACO

Señor Director general de Caminos, v
" / -.AL

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia ele

vada a este Departamento por D. José 
Almagro San Martín, cómo Gerente y  
copropietario del balneario dé Zujar 
(Granada), solicitando le seá concedi
da una disminución de diez días en 
la segunda temporada oficial de U s o  
de aguas dé aquel Establecimiento, 
dándola por terminada el 31 de Oc
tubre, en lugar del 10 de Noviembre, 
como actualmente se halla establecido: 

Resultando que la indicada in s
tancia ha sido informada favorable
mente por la Junta provincial d e »Sa
nidad correspondiente, según deter
mina él artículo 59 del Estatuto de 
Aguas mineromedicinales de 25 ? de 
Abril de 1928:

Considerando que los solicitañíés 
apoyan su pretensión en el hecho de 
que durante los últimos días de teiñ- 
porada acude escaso número de ba
ñistas, seguramente por ser época pro
picia á/lluvias, uniéndose a esta cir
cunstancia la de considerarse en la 
región el tiempo más apropiado para 
las siembras agrícolas, no lográñdó, 
por tanto, beneficio alguno, sino, al 
contrario, gastos inútiles,

Éste Ministerio, teniendo en cuenta 
que se han cumplido todos lós requi
sitos exigidos en la legislación vigen
te en la materia, ha resuelto; acceder 
a lo solicitado por D. José Almagro 
San Martín, autorizando la reducción  
de la segunda temporada oficial para 
el uso de aguas en el balneario de Zú- 
jar, y  que ésta sea desde 1.° de Sep
tiembre al 31 de Octubre de cada.; año.

Lo digo a V. E. para su conoció 
miento, el del interesado y  demás efec
tos oportunos. Madrid, 19 de Julio 
de 1935. v’ :

: . P. Di*
M. BERMEJILLÓ 

Señor Gobernador civil de Granada,

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Espí
ritu y la letra de la Base segunda de 
la Ley de 11 de Julio de 1934 sobre 
Coordinación sanitaria, y  .
de erróneas interpretacib#¿¿^Ú ^^K  
dieran duplicar sei^Vidiés 

' do n ; mánífiésWr 3T
energías i á p í é í p i M  el
público*,' ‘ 7/i‘ L  ! _■ v * ' ' 1

x EkfemíiisífeFió ha tenido a bien dis-

:: . Í.° Que con arreglo a lo dispuesto 
e i i é l  párrafo segundo de la Base se
gunda de la ley de Coordinación sa-
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n ita ria , el Ayuntam iento de M adrid 
queda po r completo exceptuado de la 
M ancom unidad de M unicipios de su 
provincia, y por ello nó le son de apli
cación para él las norm as y preceptos 
contenidos en los Reglamentos ap ro 
bados por Decreto de 14 de Jun io  úl
timo.

2.° En v irtud  de lo expuesto, el 
Ayuntam iento de M adrid d isfru ta de 
píen*, au to ridad  en cuanto se refiere 
a loe servicios san itarios y a sus fun
cionarios técnicos, sin perju icio  de 
m antener las relaciones legales cón los 
Servicios del Estado; m antenidas por 
la C orporación o po r los Jefes natu
rales de los Servicios a quienes co
rresponda.

3.° Lá in tervención  en el régim en 
in te rio r san itario  del Ayuntam iento de 
M adrid po r parte  de los Organismos o 
ftincioriarios del Estado, sólo podrá 
efectuarse én caso de com probada ne
gligencia ipor parte de las A utoridades 
m unicipales, y previo  conocim iento de 
la Subsecretaría de Sanidad y Asis
tencia pública.

Lo que com unico a V. I. p a ra  su co
nocim iento y efectos co rrespondien
tes. M adrid, >19 de Julio dé 1935.

■ *  V  . ' P . / m ,
BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad.y Asis-
tencia pública,

Ilm o. Sr.: Vista la instancia de don 
Emilio Alberich de la Campa, en soli
citud de que en lo sucesivo se en tien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalm ente el 
pago de los intereses y el reintegro 
del cap ita l del préstam o del Estado, co
rrespondiente a la casa b ara ta  núme
ro 9 de la manzana cu a rta  del proyec
to aprobado a la Colonia Jard ín  Al
fonso XI, hoy Los Rosales, de Cha- 
m ártín  de la Rosa (Madrid) 

Resultando que el interesado funda 
Su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredi
ta  con la escritura de compra, hecha 
en Fuencarral a 10 de Marzo de J 935, 
ante D. Rodrigo Molina Gil, bajo el 
núm ero 85 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Colme
n a r  Viejo:

Considerando que con arreglo a la 
pub licada en la Gaceta  del día 23, 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa bara ta  que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la am ortización e intereses del 
préstamo, del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 21 de Junio de 1929, ante

D. Julián Aparicio Ortiz-Angulo, as
ciende a 16.387,47 pesetas, más las cos
tas e intereses deí 3 por 100 anual de 
la cifra  citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en v irtud  de Id dis
puesto en el artículo 10 del Real de
cretó-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Victos el ¡precepto citado y lu Real 
orden de 11 dé Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
ra r  vinéuláda a D. Emilio Alberich de 
la Campa la casa b ara ta  y su terreno 
número 9 de la manzana cuarta del 
proyectó aprobado a la Colonia Jard ín  
Alfonso XI, hoy Los Rosales, de Cha- 
m artín de lá Rosa (M adrid), qué es la 
finca número 182 del Registro dé la 
Propiedad de Colmenar Viejo, torno 
972, libro séptimo, Sección tercera, 
inscripción quinta, folio 34; vincula
ción que lleva consigo la imposibilidad 
de que la casa quede em bargada, sal
vo para hacer efectivos los plazos no 
satisfechos por la com pra del inmue
ble, los créditos hipotecarios que con 
an terioridad  a la adjudicación se ha
yan obtenido de cualquier entidad o 
particu lar, y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a 
los efectos del Real decreto-ley de 10 
de Octubre de 1924, sin que durante 
el plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 10 de Marzo de 1935, pueda 
la finca ser transm itida a título distin
to del de herencia jo donación al he
redero a quien corresponda e l  dere
cho de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este M inisterio acordar la 
desvinculacióp, si procediere.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 20 de Julio 
de 1935. :  ;
v  :,v - p . p., ■;

JOSE AYATS

Señor D irector general de Trabajo y 
P revisión social.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Máximo Alberich de la Campa, én so
licitud de que en lo sucesivo sé entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalm ente el 
pago de los intereses y  el rein tegro  
dél capital del* préstam o del Estado, 
correspondiente a la casa bara ta  nú
mero 10 de lá manzana cuarta  del p ro 
yecto aprobado a la Colonia Ja rd ín  Al
fonso XI, *hoy Los Rosales, dé Cha- 
m artín  de la Rosa (Madrid) :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido él

pleno dominio de la finca, y lo acre-- 
dita con la escritura de com pra he
cha en F uencarral a 10 dé Marzo de 
1935 ante D. Rodrigo Molina Gil, bajo 
el número 84 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la P ropiedad de Col
m enar Viejo:
- Cotísiderando que con arreglo  a la 

• Real orden d e  U  de Mayo de 1928, pu
b licad a  en la Ga c e t a  del d ía 23, to
do beneficiario de casa bara ta  que ha
ya adquirido  el dom inio de la misma 
tiene derecho a que sé gire a su nóm- 
•bre la  am ortización e intereses del 
préstam o del Estado que corresponda 
a sil casa, qué en éste caso, y según 
escritura de 21 de Junio dé 1929, ante 
D. Julián Aparicio Ortiz-Angulo, as
ciende a 18.680,64 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de 
la c ifra  citada: ■ j

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado á  se¡r propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
Vinculadas a éste, en v irtud de lo dis
puesto en é l artículo 10 del Réál de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la .Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
ra r  vinculada a P . Máximo Alberich 
de la Campa la casa bara ta  y su. te 
rreno número 10, de la m anzana, cuar
ta del proyecto aprobado a la Colonia 
Jardm  Alfonso XI, boy Los Rosales, 
de Cham artín de la Rosa (M adrid); 
que es la finca núm ero 183 del Regis
tro de la Propiedad de Colmenar Vie
jo, tomo 960, libro sexto, Sección ter
cera, inscripción quinta, folio 115; vin
culación que lleva consigo la imposi
bilidad de que la casa quede em bar
gada, salvo para  hacer efectivos ios 
plazos no satisfechos por la com pra 
del inmueble, los créditos hipotecáfíos 
que con an terioridad a la adjudicación 
se hayan obtenido cualquier entidad o 
particu lar, y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, á los 
efectos dél Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924; sin que duran te el 
plazo de cincuenta años, á contár des
dé el 10 de Marzo de 1935, pueda la 
finca ser transm itida a título distinto 
del de herencia o donación al herede
ro a quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado Decre
to-ley, correspondiendo exclusivamen
te  a éste M inisterio acordar la des vin
culación, si procediere.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Ju
lio  de 1935.

-  ‘ P. D.,
JOSE AYATS 

Señor D irec to r general de T rabajo  y 
Prev isión  social.
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limo. Sr.: Visto el expediente de con

curso reglamentario, convocado en fe
cha 17 de Abril último, para proveer 
entre funcionarios administrativos sa
nitarios las plazas vacantes de Secre
tarios intérpretes de las Direcciones de 
Sanidad exterior de Avilés, Castro Ur- 
áiales, Motril, Huelva, Málaga, Denia, 
El Ferrol, San Esteban de Pravia, San
ta Cruz de la Palma, y sus resultas:

’ Resultando que dentro del plazo con
cedido en la convocatoria de concurso 
para la presentación de instancias ha 
acudido al mismo solamente D. Raido- 
mero Cervia Noguer, solicitando plazas 
¡no comprendidas en la convocatoria del 
presente concurso:

Vistos el artículo 44 del Reglamento 
de personal de la Dirección general 
de Sanidad de 8 de Julio de 1930, la 

: Orden y convocatoria del concurso: 
Considerando que se han cumplido 

las prescripciones legales prevenidas y 
que en la propuesta de resolución del 
concurso se tiene en cuenta la petición 
formulada por el concursante,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Sanidad, ha tenido a bien resolver 
el concurso de que se trata, declarán
dolo desierto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 29 de Junio de 1935.

P. D.,

M. BERMEJILLO 
Señor Subsecretario, de Sanidad y Asis

tencia pública.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Salvador Calvet Sánchez, beneficiario 
de la casa barata señalada con el nú
mero 13 de la Colonia de Madrid Mo
derno, solicitando desvinculación de la 
referida casa y autorización para 
transferir los derechos de la misma a 
otra persona que reúna la condición 
legal de beneficiario de la casa barata, 
a cuyo efecto designa a su, pariente 
doña Enriqueta Guzmán de Villoria:
. Resultando que la mencionada casa 
fuá vinculada al peticionario en 8 de 
Febrero de 1933, solicitando la desvin- 
culación por lá necesidad de tener que 
trasladarse a México, en donde fijará 
su residencia, debido al fallecimiento 
de su señor padre; acompañando, a 
los efectos de justificación, la esquela 
de defunción del mismo, inserta en el > 
periódico “El Universo”, de aquella ca
pital:

Resultando que consultados los an
tecedentes que obran en este Ministe
rio, no aparece que doña Enriqueta 
Guzmán Villoria haya solicitado, ni 
por tanto obtenido hasta la fecha su 
declaración legal de beneficiaría de 
casa barata:

Considerando que con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre, en su pá
rrafo tercero, corresponde a este Mi
nisterio otorgar la desvinculación, si 
se demostrase su necesidad por conve
niencia notoria, y demostrado que el 
Sr. Calvet Sánchez se ve obligado a 
cambiar de residencia para atender a 
los asuntos propios, entre otros, el de 
la testamentaría de su finado padre, 
siendo indudable que no puede seguir 
ocupando su casa y que se está en el 
caso previsto en la citada disposición: 

Considerando que para que doña En
riqueta Guzmán de Villoria pudiera 
ocupar la casa del peticionario es re
quisito indispensable que dicha señora 
se halle en  posesión del título de be
neficiaría de casa barata, extremo in
cumplido en el presente caso:

Vistas las disposiciones pertinentes, 
Este Ministerio, oída la Comisión 

permanente de] Consejo de Trabajo, 
ha acordado acceder a lo solicitado 
por D. Salvador Calvet Sánchez, des
vinculando del mismo la casa barata 
número 13 de la Colonia Madrid Mo
derno, del proyecto aprobado a la Co
operativa Madrileña de Casas Baratas 
y Económicas; autorizándole para que 
pueda vendería a quien ostente la con
dición legal de beneficiario, y siempre 
que el precio de la venta no exceda 
de la cantidad fijada en el expediente 
dé beneficios y en la escritura de hi
poteca otorgada a favor del Estado; 
debiendo comunicar el Sr. Calvet su 
nuevo domicilio, al objeto de compro
bar sus alegaciones, que, de no ser 
ciertas, daría lugar a la aplicación de 
la oportuna sanción. Asimismo, el se
ñor Calvet Sánchez no podrá ser be
neficiario de casa barata en Madrid 
durante un plazo de dos años.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
a los efectos oportunos, Madrid, 20 de 
Julio de 1935.

p. D.,

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Pre

visión social.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Juan García del Campo, de Madrid: 

Resultando que en la misma solicita 
desvinculación de la casa barata nú
mero 160 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas bara
tas y Económicas, y autorización, para 
transferir sus áerechos sobre dicho in
mueble:
, Resultando que funda su petición en 
la enfermedad que padece un hijo suyo,- 
que le obliga a trasladarse a Alicante, 
extremo que justifica con el certificado 
médico correspondiente: ( . . .A;. .

Resultando que la casa barata de re
ferencia fué vinculada al peticionario 
por Real orden de 7 de Abril de 1931: 

Considerando que.las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las habite quedarán 
vinculadas a éste, correspondiendo $ 
este Ministerio la desvinculación, si a 
ello hubiere lugar: '

Considerando que el motivo alegado 
por el Sr. García del Campo es muy 
atendible, y queda debidamente acre
ditado;

Vistas las disposiciones pertinentes 
al caso ,.

Este Ministerio, oída la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo, ha 
acordado declarar desvinculada de don 
Juan García del Campo la casa barata 
número 160 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas bara
tas y Económicas, autorizándole a trans
ferir sus derechos sobre el citado , in
mueble a persona que ostente la ca
lidad legal de beneficiario de casa ba
rata, y siempre que el precio de la 
operación no exceda de la tasación 
asignada en el proyecto. Asimismo el 
Sr. García d e l . Campo comunicará la 
dirección de su nuevo domicilio y el 
nombre del nuevo adquirente de la fin
ca, al objeto de comprobar sus alega
ciones, que de no ser ciertas darían lu
gar a la aplicación de la oportuna san
ción. Asimismo el Sr. García del Cam
po no podrá ser beneficiario de casa 
barata en Madrid durante un plazo de 
dos años.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 20 
de Julio de 1935.

d.,JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Pre

visión Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la Orden ministerial dé 8 de
Diciembre de 1933, restableciendo las

' . \Subdirécciones dé Agricultura y Mon
tes y creando la de Ganadería, # * 

Este Ministerio ha tenido a biehx de
signar para el cargo de Subdirector 
general de Ganadería e Industriad Pe
cuarias al Inspector general Veterina
rio D. Santos Arán y San Agustín.

Lo que comunico á V. I. a los efec
tos consiguientes. Madrid, 22 de Julio 
de 1935.

NICASIO VELAYOS
Señor Director general de Ganadería e 

Industrias Pecuarias.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Pre

sidente de ia Federación de Asociacio
nes de Ingenieros Industriales de Es
paña, de techa 2 de Abril último, so
licitando que en el artículo 32 del Re
glamento de 13 de Junio de 1879, para 
la aplicación de la de Expropiación 
forzosa, de 10 de Enero dei mismo año, 
modificado por Real decreto de 4 de 
Julio de 1881, se incluya el titulo de 
Ingeniero Industrial para el caso ea 
que se trate de expropiar fincas rús
ticas:

Visto el artículo 32 del Reglamento 
de 13 de Junio de 1879, dictado para 
la ejecución de la ley de Expropiación 
forzosa de 10 de Enero del mismo año, 
modificada por el Real decreto de 4 de 
Julio de 1881, que establece que -para 
ser nombrado Perito, tanto por la Ad
ministración como por los propietarios 
interesados, para llevar- a cabo las 
operaciones indicadas en los artícu
los 30 y 31 del mismo Reglamento, es 
necesario poseer título de Ingeniero 
de Caminos, Ingeniero de Montes, In
geniero Agrónomo, Arquitecto," Ayu
dante de Obras públicas, Perito Agró
nomo, Maestro de Obras, Agrimensor 
o Director de Caminos vecinales, 
cuando se trate de fincas rústicas: 

Resultando qite por Real orden de 
28 de Noviembre de 1903, quedaron 
comprendidos en el citado articulo 
quienes posean el título de Perito 
Agrícola .y acredíten haber ejercido su 
profesión por espacio, al menos, de un 
año, quedando equiparados con esto 
dichos profesionales a los Peritos 
Agrónomos:

Resultando que .por Real decreto de 
7 de Mayo de 1919, se incluyen igual
mente en el referido artículo los Indi
viduos del Cuerpo Auxiliar Facultati
vo de Montes:

Resultando que la Orden de este Mi
nisterio, de fecha 9 de Noviembre 
de 1934, incluye asimismo a los Ayu
dantes Facultativos de Minas: 

Considerando que en el plan de en
señanza de la carrera de Ingeniero 
Industrial se estudian las asignaturas 
de Topografía y la de Geología, cuyos 
conocimientos han de aplicarse en los 
casos de expropiación de fincas rús
ticas:

Considerando que el título de Inge
niero Industrial es el único entre las 
cinco especialidades oficiales de la In
geniería española que no ha sido re
conocida oficialmente, hasta ahora, 
para actuar como Perito en los expe

dientes de expropiación forzosa de fin
cas rústicas:

Considerando de equidad que los 
técnicos de conocimientos semejantes 
tengan análogos derechos para el ejer
cicio de sus actividades:

Considerando que ha sido reconoci- 
- do el derecho a actuar como Peritos 

en los expedientes de expropiaciones 
de fincas rústicas a títulos de grado 
inferior que el de ingeniero Industrial, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, accediendo a lo solicitado por 
la Federación de Asociaciones de In
genieros Industriales de España, que 
para lo sucesivo se incluya la profe
sión de Ingeniero Industrial entre los 
que se enumeran en el artículo 32 del 
Reglamento de 13 de Junio de 1879, 
dictado para la aplicación de la ley 
de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero del mismo año, modificado por 
Real decreto de 4 de Julio de 1881, 
para el caso en que se trate de expro
piaciones de firmas rústicas.

Madrid, 16 de Julio de 1935.
RAFAEL AI2PUN SANTAFB ; 

Señor Director general de Industria,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de prim era instancia 

e instrucción de Antequera, de cate
goría de término, se halla vacante, 
por resultar desierto el concurso de 
traslación, la plaza de Médico foren
se que, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 13 del Decreto 
de 17 de Junio de 1933, debe proveer
se por turno de antigüedad en la ca
tegoría entre forenses de la de as
censo.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de treinta naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d é  M a d Ui d .

Madrid, 19 de Julio de 1935.-— El 
Subsecretario, Manuel García Atance.

En el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción número 3, de Bilbao, de 
categoría de término, se halla vacan
te, por resultar desierto el concurso 
de traslación, la plaza de Médico fo
rense que, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 13 del Decreto 
de 17 de Junio de 1933, debe proveer- 
sespor turno de méritos entre foren
ses de categoría de astenso.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de treinta naturales* a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 19 de Julio de 1935. -^  Él 
Subsecretario, Manuel García Atance,

En .el. Juzgado de prim era instancia 
e instrucción número 4, de Bilbao, de 
categoría de término, se halla vacan
te, por resultar desierto el concurso 
de traslación, la plaza de Médico fo
rense que, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 13 del Decreto 
de 17 de Junio de 1933, debe proveer
se por antigüedad en el Cuerpo entre 
forenses de categoría de ascenso.

Las instancias deberán tener entra^ 
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de treinta naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 19 de Julio de 1935.— El 
Subsecretario, Manuel García Atance,

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 24 pre
mios mayores de cada una de las 
cuatro series del sorteo celebrado 
en este día.

Núms. Premios, Poblaciones,

20.663 150.000 Madrid, Alicante, Va- 
lencia.

19.227 80.000 Valladolid, M o n t i 11 a*
Sevillá.

18.842 65.000 Madrid, C a n g a s  del.
Narcea, Barcelona.

3.345 25,000 M á la g a ,  Figueras, Mur« 
cia. j

17.555 3.000 Madrid, ídem, id.
37.126 3.000 Córdoba, ídem id. *
38.975 3.000 Sevilla, ídem, id. j
31.722 3.000 Málaga, ídem, id.
36Ú13 3.000 Barcelona, ídem, id.
28.354 3.000 Madrid, Barcelona, Fa

lencia.
37.694 33)00 Palma d e l  Condado,

ídem, id.
26.601 3.000 Barcelona, ídem, Mur*

c i a -
11.441 3.000 Lucena, San Fernando,

Málaga.
26,642 3.000 Barcelona, ídem, Pam

plona.
23.632 3.000 Madrid, B a r c e l o n a ,

Vigo.
12.058 3.000 Línea de la Concep

ción, Madrid, Línea 
de la Concepción.

1.528 3.000 Badajoz, Cartagena, Al-
geciras y  Madrid.

33.430 3.000 Madrid, ídem, id.
23.922 3.000 Barcelona, Las Palmas,

Valencia.
28.697 3.000 Gijón, Barcelona, Za«

goza.
4.166 3.000 Madrid, ídem, id.

10.285 3.000 Zaragoza, Madrid, Va
lladolid /

8.091 3.000 San R o q u e, Madrid,
Barcelona.

30.278 3.000 Barcelona, ídem, Ma
drid.

Madrid, 22 de Julio, de 1935, ^
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: En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Pilar Mesonero Llopis y Victoria 
Pastor Duque, del Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes; Juana Miguel 
Orejón, Carmen Jabardo Cañedo y Ma
ría Antonia Villegas Sánchez, del Co
legio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 22 de Julio de 1935.— En
rique Barranco.

p r o s p e c t o  d e  p r e m i o s  p a r a  e l  s o r t e o
QUE SE HA DE CELEBRAR EH MADRID EL

DÍA 1 DÉ AGOSTO DE 1935

Ha de constar de seis series de 45.000 
billetes cada unaf al precio de 30 
pesetas el billete, divididos en dé-* 
cirnos a tres pesetas; distribuyén
dose 933.660 pesetas en 2,233 pre
mios para cada serie, de la manera 
siguiente :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de  ..............   100.000
1 de ...................   70.000

* 1 de . ............  35.000
1 de ........................   30.000

15 de 1.500........   22.500
1.810 de 300.. .......... . . ...... 543.000

99 aproximaciones d é 
800 pesetas cada una 
para los 99 números 
restantes de la centé* 
na del premio pri

mero    29.700
99 ídem de 300 id, id., 

para los 99 números 
restantes de k  cen
tena del premio se

gundo .... .. . . . . . . . . . . . . . . .  29.700
**9 ídem de 300 id. id., 

para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio ter
cero  ........  .... 29.700

99 ídem de 300 id. id., 
para los 99 números 
restantes dé la cen
tena del premio cuar

to  ...........   29.700
2 ídem de 2.500 ídem 

cada una, para los 
números anterior y 
posterior al del pre
mio prim ero.. ... 5*000-

2 ídem de 2.000 ídem 
cada una, para los 
números anterior y , 
posterior al del pre- .
mió segundo............ 4*000

2 ídem de 1.500 ídem 
cada una, para los 
números anterior y 
posterior al del pre
mio tercero ...... .. 3.000

2 ídem, de 1.180 ídem
cada una¿ para los /

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

números anterior y 
posterior al del pre
mio cuarto..,.. .....  2.360

2.233 933.660

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señala
das para los números anterior y pos
terior al de los premios primero, se
gundo, tercero *y cuarto, que si salie
se premiado el número 1, su anterior 
es el número 45.000, y si fuese éste el 
agraciado, el billete número 1 será 
el Siguiente^

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 300 pesetas, se sobrentien
de que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado ai efecto, con las solemni
dades prescritas por la Instrucción 
del Hamo. En la propia forma se hará 
después un sorteo especial, para ad
judicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid.

Estos actos serán públicos* y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados^éstos se expondrá el 
resultado al público, por medio de lis
tasimpresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 27 de Noviembre de 1934.*— 
El Director general, Arturo Foreat.

BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL
A partir de 1.° de Agosto próximo, 

podrá hacerse efectivo en las oficinas 
de este Banco, Carrera de San Jeróni
mo, número 34, el importe del cupón 
trimestral número 57 de Bonos del 
Tesoro para el Fomento de la Indus
tria Nacional al 5 por 100 líbre de im
puestos, emisión de 5 de Abril de 
1921, contra presentación de los res
pectivos cupones, acompañados de las 
correspondientes facturas.

Lo que «se pone en conocimiento de 
lo$ interesados a los efectos oportu- 
nos¿

Madrid, 18 de Julio de 1935. —  El 
Subdirector, Manuel Pardo.

DIRECCION GENERAL DE LA DED
ADA Y CLASES PASIVAS ;

Los individuos de Clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus ha

beres en la Pagaduría de esta Direc
ción pueden presentarse a percibir la 
mensualidad corriente desde las die2 
a tres y de cuatro a seis en los días y 
por el orden que a continuación se 
expresan:

Día i.° de Agosto de 1935.

Militar: L a M.— Civil: C a F.— Ce
santes. — Excedentes. — Secuestros.—  
Remuneratorias.—Flana Mayor de Je
fes.—  Capitanes.— Tenientes. — Magis
terio.—Jubilados y Pensionistas.

Día 2.

Militar: G a K.— Civil: A y B.— Ju
bilados, segundo grupo, de 4.001 pese

tas en adelante.— Generales.— Corone
les.— 'Tenientes cproneles.-Comandan- 
tes.

Día 3.
Militar: N a lR.— C ivil: G a M.—  

Marina.— Sargentos.— Plana Mayor de 
Tropa.— Cabos.

Día 5.

Militar : A a F.— Jubilados, primer 
grupo, hasta 4.000 pesetas anuales.

Día 6.

Militar: S a Z.— Civil: N a Z.— Sol- 
dados.

Días 6 y  8.
Altas. — Extranjero. — Superviven

cias y todas las nóminas, sin distin
ción.

Día 9.
Retenciones.

RETIROS EXTRAORDINARIOS.— ESCALA DB 
RESERVA.— PATRIMONIO DE LA REPÚBLI

CA.— CRUCES, CLERO Y CARTEROS

De diez a dos y de cuatro a seis.
Día 1.°— Reserva. Patrimonio. ■—-•

Jubilados y Pensionistas.
Día 2 .— Coroneles.— Tenientes, coro

neles.— Comandantes.— Clero.
Día 8.— Plana Mayor de Jefes, Ma

rina. — Sargentos. — Plana Mayor de 
tropa.

Día 5.— Capitanes y Tenientes.
Día 6.-r-Cruces.
Das 7 y 8.— Altas.— Extranjero, to« 

dos los empleos y Carteros,
Día 9.— Retenciones.

OBSERVACIONES

!.• No se abonaré haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhi
ban al Pagador las nominillas o pape
letas de cobro.

2 .* Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en el 
momento, del cobro, los certificado» de 
existencia y estado expedido» por los 
Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del actual 
en adelánte. .

3.* No se admitirá certificado algu
no que carezca de la declaración sus
crita por el interesado o interesados, 
si son dos o más los partícipes, de que 
nó perciben otro haber de fondos ge
nerales,, provinciales ni municipales, 
debiendo los apoderados estampar su 
firma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido el
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citado documento directamente de su 
poderdante y de que responden de la 
identidad de las firmas de los mismos.

4 /  Los apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en él su fir
ma con igual objeto.

5.a s Los que justifiquen fuera de Ma
drid tendrán cuidado de expresar en 
©1 justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia a que éste co
rresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán a su ruego y presen
cia, y a satisfacción del Pagador, dos 
particulares que perciban haberes, o 
dos contribuyentes, haciendo constar 
la clase a que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se 
exigirá a todos los acreedores que per
ciban desde tres en adelante la presen
tación del justificante de haber satis
fecho el último trimestre de contribu
ción industrial como prestamista; lle
nando igual requisito los que cobren 
como apoderados de un prestamista. 
Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posteriori
dad a la fecha del último recibo, lo 
justificarán presentando la papeleta de 
su baja en esta industria. Los represen
tantes de Bancos o Sociedades anóni
mas que prestan sobre sueldos y pen
siones autorizados por sus estatutos, 
deberán acreditar el cobro de las re
tenciones hechas a su favor que los 
establecimientos acreedores se hallan 
al corriente en el pago a la Hacienda 
de la contribución, que les corres
ponde.

Madrid, 22 de Julio, de 1935.— El 
Director general, José María Fábre- 
gas del Pilar.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

INSPECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

Por circular de 20 de Junio pasa
do (G a c e ta  número 173) le fué conce
dido ingreso en este Instituto, en cla
se de Guardia de Infantería, al Cabo 
del Regimiento de Infantería de Milán, 
número 3, 'Blas Rodrguez Diego, y exa
minada la documentación personal de 
esté individuo, se ha visto no reúne 
las condiciones prevenidas en las .vi-‘ 
gentes Instrucciones dé ingreso.

En sil virtud, he resuelto su baja en 
el Instituto, la que tendrá efecto por 
fin del presente mes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Julio de 
1935.—El Inspector general, Cava- 
nellas.
Señores Generales de la octava Divi

sión orgánica, Jefe de la tercera 
Zona de la Guardia civil y Coronel 
del 10.° Tercio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

llamón Izaguirre y Porset, Cate

drático , de la Facultad de Ciencias de 
esa Universidad, en solicitud de que se 
le admita la renuncia del cargo de 
Vocal del Tribunal de oposiciones a 
las Cátedras de Química técnica de las 
Facultades de Ciencias de Madrid y 
Oviedo,

Esta Subsecretaría ha acordado 
aceptar la mencionada renuncia.

Lo digo a V. I. -para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos. 
Madrid, 12 de Julio de 1935.— El Sub- 

. secretario, P. D., Rafael González 
Cobos.
Señor Rector de la Universidad de

Oviedo.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Determinada por Orden ministerial, 
fecha 12 de Julio (G a c e t a  del 19 del 

mismo), la distribución de los créditos 
anuales, correspondientes al actual ejer
cicio, para la adquisición e instalación 
de aparatos de radio y cinematógrafos, 
películas sonoras y mudas,

Esta Dirección general procede ál 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
las normas y condiciones a que habrán 
de ajustarse, en cada caso y concurso, 
cuantos deseen ofrecer los elementos 
señalados en esta convocatoria:

1.a A partir de la fecha de la apa
rición en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
este anuncio, y en el término de trein
ta días naturales y horas de diez a 
una—los laborables—, en la Sección de 
“Material escolar” , de este Ministerio, 
que expedirá recibo detallado, podrán 
presentarse los modelos de aparatos 
de radio y cinematógrafo cuya adqui
sición se proponga, así como un rollo 
de películas y el catálogo de aquellas 
cuya adquisición se ofrezca y a que se 
haga referencia en la instancia, que 
debidamente reintegrada, y contenien
do todos los detalles de la propuesta, 
folleto descriptivo y cuantos datos 
crean oportunos los concurrentes, ha

brán, asimismo, presentado el mismo 
día y durante iguales horas y térmi
nos, en sobre cerrado y lacrado, en 
el .Registro general de este Departa
mento, que librará el oportuno recibo 
y que deberá exhibirse por el intere
sado al hacer entrega del modelo a 
que antes se hace referencia.

2.R Por lo que afecta al concurso 
de aparatos de cinematografía, podrán 
presentarse bien las casas españolas 
directamente o bien sus apoderados o 

representantes, legalmente autorizados, 
así como las extranjeras acompañando 
recibo de la Contribución industrial co
rrespondiente al último trimestre.

3.a Por lo que se refiere a la adqui
sición de películas, tanto sonoras como 
mudas, esta Dirección general podrá 
establecer la adquisición o adjudica
ción, con entera / libertad,, en las si
guientes circunstancias

a) Adquisición de películas con ver
sión, títulos o explicación en español, 
de orden cultural, documental o ins
tructivo, totalmente terminadas y que 
se le ofrezcan, señalando los propo
nentes en su pliego, bien su precio 
por película ofrecida en su catálogo 
o bien por metros que comprenda la 
proyeción, descontando los que con
tengan los títulos o lecturas. •• -

b) Propuesta de producción de pe

lículas de igual índole que las ante
riores, que pudieran llevarse a efecto, 
sometiéndose a los temas, desarrollo y 
control de la Dirección general de 
Primera enseñanza, señalando el pre
cio por metros de la película origi
nal y el de sus respectivas copias.

c) La Dirección general de Prime
ra enseñanza se reserva no solamente 
el derecho de proceder a la confec
ción de películas con su'intervención 
directa y con aquellos elementos que 
crea adecuados, siiío a declarar inclu
so en su caso, si así lo estimara opor
tuno, desiertos los concursos de ad
quisición en todas sus formas, tanto 
por lo que se refiere a películas como 
a los mismos aparatos ele cinematogra
fía y (radio. -

4.° Tanto por io que se refiere a 
aparatos cinematográficos cómo a las 
películas, podrán ser ofrecidos en los 
pasos standard o de 16 milímetros, 
determinando la Comisión técnica que 
se designe oportunamente aquellos 
que juzgue más adecuados, pero siem
pre— por lo que a los aparatos se re
fiere— que sean portables y bien sono
ros o mudos.

s 5.° Los aparatos radiorreceptores 
deberán incluir las válvulas necesa
rias para su funcionamiento y un jue
go de repuesto y dispondrán en su in
terior de altavoz, enchufe normal y 
un segundo para conectar con un se
gundo altavoz, así como del disposi
tivo correspondiente para poder apli
car un receptor gramofónico.

Satisfarán, además, las siguientes 
condiciones:

A) Cubrir un margen de longitu
des de ondas comprendido entre 200 
y 2.000 metros.

B) Tener una simplicidad en su 
manejo, con una escala iluminada y 
graduada en metros de longitud de 
onda.

C) La selectividad deberá ser tal 
que separe perfectamente emisoras 
cuya diferencia en la frecuencia sea 
de nueve kilociclos.

D) Los receptores, tendrán una po
tencia convertible en sonido, sin dis
torsión, de 1,5 watios, con una señal 
de 100 mierovoltios modulados a 40 
por 100 todas las frecuencias acústi
cas contenidas en la modulación de la 
señal que se reciba y comprendidas 
entre 50 y 5.000 ciclos por segundo.

F) Teniendo eh cuenta la diferente 
situación de las Escuelas en que van 
a instalarse los aparatos respecto a las 
emisoras n acionales, podrán ofrecerse 
aparatos cuya sensibilidad mínima se 
ajuste a los valores siguientes:

I. Para una salida de un vatio ne
cesitarán 20 mierovoltios de entrada 
a í.000 k. c.

II. Para mm salida de 0,4 vatios 
necesitarán 70 microvatios de entrada 
a 1.000 k. c.

G) No se admitirá ningún aparato 
que emplee un circuito que permita 
radiación al exterior.

H) El altavoz de que irá provisto 
el aparato será del tipo electromecá
nico y capaz de convertir én sonido 
la potencia eléctrica de 1 1/2 vatios, 
como mínimo, sin que por ello pro
duzca distorsión o excesiva fatiga.

I) Los receptores ofrecidos podrán 
traba j ar solamente con corriente al
terna q continua, y- deberán poseer 
dispositivos que permitan ajustarlos a
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todas las tensiones de corriente que 
existan en España,

j )  Los proponentes, aparte de la 
garantía técnica y financiera que se 
les exija, deberán garantizar durante 
un año el funcionamiento de los re
ceptores presentados a concurso,

Cada oferta deberá ir acompañada:
a) De un modelo del aparato ofre

cido. . •
b) Be un claro esquema teórico del 

receptor y de una nota indicando los 
tipos de lámparas empleadas y sus ca
racterísticas eléctricas.

c ) De unas instrucciones detalladas 
para su instalación,

6.° En los sobres que se presenten 
en el Registro, general del Departa
mento no figurarán emblemas, sellos, 
nombre o indicación alguna, que ha- 

> gan presumir, o de la que pueda de- 
: ducirse, la casa, entidad o persona que 

formule la propuesta, limitándose a 
poner el encargado de su admisión en 

, el Registro general, que es para el 
. concurso de radio o aparatos de cine. 
El funcionario que realice su admi- 
■ sión consignará estos datos en el so
bre, adjudicándole un numero de or
den dentro de cada concurso, y otro 

: general de todos los presentados, y 
además las marcas correspondientes al 
Registro, sello de entrada y hora en 
que fué presentado; todo ello bajo su 
firma. El recibo que se expida conten
drá dichas marcas y números,, sin con
signar, como es natural, el nombre del 
interesado ni ninguna otra referencia. 
Los modelos que se presenten se con- 

-signarán con iguales números y mar
cas que los figurados, en el mencionado 
.recibo del Registro.
... 7.° El Jefe del Registro general 
conservará todos cuantos pliegos se 
vayan presentando durante el tiempo 
fijado^ relacionándolos en un índice es
pecial, y al siguiente día de expirar 
el piazo de la convocatoria y con su 
correspondiente índice, hará entrega 
de ellos al Sr. Director general de Pri
mera enseñanza.

8.° La Dirección expresada, previas 
las formalidades que estime oportunas 
y  el asesor amiento que juzgue adecua
do, con vista de las propuestas for
muladas y de los modelos, atendiendo 
a su constitución, funcionamiento, so

lidez, condiciones, precio, y si se ajus
tan o no a las condiciones qué se es
tablecen para cada caso, formulará 
propuesta de adquisición en cada con
curso, en ja unidad o cuantía numéri- 
;cá o de precio que dentro de las pro- 
apuestas estime oportunas;

9-.° La Dirección genera] hará la 
adjudicación del servicio con carácter 
provisional, que no será llevada a de
finitiva hasta tanto no se justifiqúe y 
entregue por los consignatarios el res

ignar do de haber ingresado en el Te
soro, en la Caja general de Depósitos 
o en sus Delegaciones provinciales, la 
fianza que en cada caso se señale al 
..otorgarse la adjudicación en él con
curso como provisional.

rlO. Los plazos de entrega que se 
ofrezcan no podrán exceder dél 30 de 
Noviembre del corriente año en su to
talidad, pudieúdo, desdé luego, hacer
se Ofrecimientos de entrega en lote's o 
en cantidades escalonadas, que se fija
rán en los oportunos ofrecimientos.

11. El pago de las facturas a los 
adjudicatarios se efectuará a petición

de éstos, Instruyendo el oportuno ex
pediente, en el qué se justificará ha
ber hecho lá entrega y haber sido 
aceptados por la Dirección general de 
Primera enseñanza los elementos a que 
la adjudicación se refiera.

12. La expresada Dirección podrá 
acordar cuantas pruebas y ensayos 
crea necesarios para su mejor conoci
miento, o requerirá a las casas concu
rrentes para la aplicación de cuantos 
detalles estime necesarios.

Madrid, 19 de Julio de 1935.— El Di
rector general, Rafael González Cobos.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA
SECCIÓN DE ESCUELAS DÉ INGENIEROS CI

VILES

Concurso de proyectos de la Escuela 
de ingenieros de Montes.

Publicadas en la G a c e t a  de  M a d r id  
del 23 de Jqnio del año actual las ba
ses a que había de sujetarse el con
curso entre Arquitectos españoles pa
ra la presentación de proyectos y 
elección del que haya de servir de 
fundamento a la ejecución y régimen 
de las obras de la Escuela de Inge
nieros de Montes, se hace la salvedad 
de que la base 17 se entenderá redac
tada. en la siguiente form a:

“ El autor del proyecto elegido per
cibirá, una vez aprobado, los hono
rarios correspondientes Conforme a lo 
dispuesto en el Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 7 
de Junio de 1933. (Gaceta  del 8 ), y  
será director, de la edificación, dis
frutando por este cargo, del que /ño 
podrá ser separado sin: causa justifi
cada, la cantidad que legalmente le. 
corresponda.

Madrid, 20 de Julio de 1935. — El 
Director general, M,* Merédiz.

De conformidad con la propuesta 
formulada por el Claustro de Profe
sores del Colegio Politécnico de La 
Laguna.

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Secretario del mencionado 
Centro docente al Profesor numerario 
del mismo D. Manuel García Pérez, 
propuesto en primer lugar en la. ter
na elevada a este Departamento.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 27 
de Junio de de 1935.— El Director ge
neral, M. Merédiz.
Señor Ordenador de Pagos por obli- 

gaciohes de este Ministerio. '

Ilmo. Sr.: En el expediente sobre 
recurso de alzada interpuesto por don 
Pedro Jávmr Jiménez Palacios, con
tra la Orden de la Dirección general 
de Enseñanza profesional y técnica 
de 29 de Abril último, denegándole 
conmutación de asignaturas, el Con
sejo Nacional de Cultura ha emitiijó 
él siguiente dictamen

“Don Pedro Javier Jiménez/inter
pone recurso de alzada contra W 'Or

den de 29 de Abril último, que deses
timó instancia del interesado, en la 
que solicitaba se le conmutasen para 
la carrera de Comercio las asignatu
ras aprobadas en el Bachillerato por 
él plan de 1926.

Se fundó la desestimación en la Or
den ministerial dé 12 de Diciembre 
de 1934, que estábléce la observancia 
dé lo  dispuesto en el artículo 48 del 
Real decreto dé 31 dé Agosto de 1922. 
En dicha Orden ministerial de 12 de 
Diciembre, se limita la conmutación 
dé asíghafürás a los Bachilleres que 
cursaron sus estudios por el plan qe 
1903, a los que lo siguieron en el Ins
tituto-Escuela y a los alumnos dél Ma
gisterio que estudiaron su carrera por 
el plan de 1914.

Estudiado el expediente con todo 
detenimiento, y teniendo en cuenta 
que no pueden conmutarse más que 
para las enseñanzas del período pre
paratorio, según se determina de im 
modo expresó em el párrafo segundo 
del articulo 48 del Real decreto de 
31 dé Agosto de 1922.

El Consejo acordó informar que 
pueden, asimismo, conmutarse 1 a s 
asignaturas similares del plan dé 1926,

' pero sólo siempre del período prepa*' 
ratório, a tenor de lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 48 del 
Real decreto de 31 de Agosto de 1922 
antes 'citádó.*

Y conformándose este MiniéteH© 
con'.el. preinserto dictamen, ha tañi
do a buén Resolver cóm o en el mismo 
se própoñe, dando a está resolución 
carácter general.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministró lo digo a Y. I. 
para sU conocimiento, el del Director 
de la Escuela profesional de Comer
cio de esa capital y demás efectos.

Madrid, 12 de Julio de 1935. —  El 
Director general, M. Mere diz.
Señor Rector de la Universidad de

Murcia.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de un muelle embarcadero en 
el puerto de San Ciprián, en esa pro
vincia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
mejor postor, D. José Gómez Sancho, 
por la cantidad de doscientas dieci
nueve mil noyecientás (219.900) pese
tas, que produce en el presupuesto de 
contrata, de doscientas cincuenta y  Uf;, 
mil setecientas ochenta pesetas cij& 
cuenta y  ocho céntimos, (201*780,58), 
ía baja de treinta y  : un mil oChócien- 
tas ochenta ¡pesetas cincuenta y ocho 
céntimos (31.88Q*5<&1:, ,<en beneficio del 
Estado. .

, De orden deLseñor Ministro lo digo 
a V.^S, pfira ‘su conocimiento y efec
tos ̂ cónsiguiéñtés; Madrid, 19 de Julio 
dé 1935.— E1 Director general, N. de 
la Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Lugo.
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En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de contramuelle del puerto de 
Bermeo, en esa provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
mejor postor, D. Antonio HormaecHe 
Lariigoitia, en' nombre y representa
ción de “ S. A. Obras y Construccio
nes Hormaeche” , por la cantidad de 
un millón novecientas noventa y siete 
mil ciento noventa y cuatro pesetas 
diez céntimos (1.997.194,10), que pro
duce en el presupuestó de contrata, 
de dos millones ochocientas sesenta y 
cinco mil trescientas ochenta y seis 
pesetas nueve céntimos (2.865.386,09), 
la baja de ochocientas sesenta y ocho 
mil ciento noventa una pesetas noven
ta céntimos (868.191,90), en beneficio 
del Estado.

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Madrid, 19 de Julio 
de 1935.:—El Director general, N. de 
la Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la s  provincias de Alava y 
. Vizcaya. r

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de mejora del puerto de Ar- 
mintza, en esa provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se adjudique definitivamen

te al mejor postor, D. Timoteo Alda- 
miz Malax-Echevarría, por la cantidad 
de cuatrocientas cincuenta y ocho mi] 
pesetas, (458.000), que produce en el 
presupuesto de contrata de quinientas 
cincuenta mil seiscientas cuarenta y 
siete nesetas ochenta y siete céntimos 
(550.647,87), la baja de noventa y dos 
mil seiscientas cuarenta y siete pese
tas ochenta y  siete céntimos (92.647,87) 
en beneficio del Estado.

De Orden del Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Madrid, 19 de Julio 
de 1935.— El Director general, N. de 
la Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de las provincias de Alava y 
Vizcaya.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Esta Dirección general anuncia la 
provisión, por concurso, de una va
cante de Ingeniero del Cuerpo de 
Agronómos, afecto al Servicio de 
Construcciones agrícolas, dependiente 
de la Junta de Dirección del Instituto 
de Investigaciones Agronómicas.

El plazo para admisión de instan
cias, a las que se acompañarán los

documentos justificativos de los dis
tintos méritos que cada concursante 
pueda alegar, será de diez días, a con
tar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, incluyéndose en este plazo los 
festivos, y expirando el mismo a las 
trece del día en que corresponda el 
vencimiento.

La documentación será remitida di
rectamente, o por los Jefes de los in
teresados, a la Dirección general de 
Agricultura con la. antelación necesa
ria para que ingrese en el Registro 
general del Ministerio de Agricultura 
dentro del plazo de admisión ante- 
ríormene citado. *

Pueden tomar parte en este concur
so todos los Ingenieros Agrónomos en 
servicio activo y los que hayan ingte-, 
sado o reingresado en el Cuerpo que 
se encuentren pendientes de destino. 
Se exceptúa a aquellos que, habiendo 
obtenido plaza por concurso, no ha
yan transcurrido dos años desde la 
fecha de su nombramiento.

Los aspirantes que hubieren toma
do parte en concursos anteriores 
anunciados por esta Dirección y no 
hubiesen retirado la documentación 
que entonces presentaran, harán menv 
ción en su instancia, fijando con exac
titud la fecha del concurso en que to
maron parte, para ser unida a la. pe
tición que ahora formulen.

Madrid, 20 de Julio de 1935. — El 
Director general, L. Carlos Alvarez 
Lara.


